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    PETERS € FIERRO, 

ESTUDIO JURIDICO C. ErDAÁ 

Da O 

Quito, 8 de junio de 2004 sy 

¡sh 

Señor a ReAgamaia de. 
o SL ¿PERINTE? 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS q e     

    

NOENCIA 
Le 2 OMPANIAS 

Ciudad > 
. 2004 ría Lore 09 JUN. 2 e pa Rosales 

Estimado señor Intendente: 

Acompaño a la presente el Tercer Testimonio de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía “PETERS éz FIERRO, ESTUDIO JURIDICO CIA. 
LTDA”, otorgada por los córryuges señores Eduardo Speck Andrade y Ab. 
Alexandra Fierro Tamarit, a favor de la señora María de los Desamparados 
Tamarit Ortí, ante el Notario Tercero de este Cantón, Doctor Roberto Salgado 
Salgado el 20 de mayo de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 27 
de mayo del 2004, para los fines legales consiguientes. l 

Atentamente, 0 rr 
TD manesodo a Sn de vo 

OO (43004, 

  

Reg. Prof. 7297 C.A.P. 
C.I. 171171313-9 

World Trade Center, Av. 12 de Octubre 1942 y Cordero, Oficina 105. 

Telf.: (593 2) 2231195. Fax: (593 2) 2231196. 
E-mail: petyfierGinteractive.net.ec. P.O. Box: 17-07-9666, Quito, Ecuador.



  

NOTARÍO 

CRITURA NÚMERO: DOS MIL CIENTO SENTA 

Nro. 2184) - 
NOTARIA ' 
TERCERA 

ESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 

“PETERS Y FIERRO ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA.” 

AB. ALEXANDRA FIERRO TAMAaRIT 

Á FAVOR DE: 

RÁ. MARÍA DE LOS DESAMPARADOS TAMARIT ORTI 

CUANTIA US$. 200.00 

DI 4 COPIAS 

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, lueves veinte, (20) de Mayo del dos mil cuatro; ante mi, 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Cantón, 

comparecen: por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges señor 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

  
  

EDUARDO EPECK 

FIERRO TAMARIT, 

derez 

conformada; 

LOS DESAMPARADOS TAMARIT ORT, de estado civil casada, por sus 

propios y personales dersechos.- Loz comparecientes, son de 

nacionalidad ecuaterilana los dos primero y española la segunda 

domiciliados en esta cludad de Guito, de estado civil casados, Mayores 

do edad. legalmente capaces para contratar y obligarse. a quienss de 

conocerles doy fe: Bien instruidos por mi el Hotario. en el objeto y 

  

.. 
¿Ed ANDRADE Abogada ALEXAN Y 

casados entre si, ambos por sus propios y personales 

chos, y por los que representan de la sociedad conyudal que tienen 

Y, por otra en calidad de Cesionaria la señora MARIA DE 

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 3to piso, Of. 3S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 = 250 0086 

email: noturia-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador



  

  

resmtados de esta Escmibra, que a Cceleblaña proceden, lle y 

voluntanmamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

gue trensenbo dica lo siguiente: “Señor Notario: En el Registro de 

  

a Compañía “Peters A :b por la cual conste la Cesión de Participaciones d ¡mi Ruda eii 

rídico Cia. Lida.” que se otorga anor da ts cláusulas ti Uri. Lia de se a Viltti tii 2 tativoillido 

mo 

declaraciones siguientes: PRIMERA - COMPARECIENTES: Mi
r 

  

Tamarit Ort. en calidad de cesionania. Finalmente, comparece el señor 

Eduardo Speck Andrade, en su calidad de cónyuge de la señora 

Alexandra Fierro Tamarit, para autorizar la presente cesión de 

Darticipaciones. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana la 

primera y el último y española, la segunda. mayores de edad, de estado 

civil casados, de profesión Abogada, Quehaceres domésticos e Ingeniero, 

para contraer obligaciones Y ejercer derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: la compañía “Peters € Fierro, Estudio Juridico Cia. 

Lida” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

de febrero de mil novecientos noventa y siete, debidamente inscrita en el 

Registro Marcanti de Guito. el catorce de abril de mil novecientos noventa 

TN
 

Sit. con un capital social de cuatro millones de sucres y siendo su 

señores Aanschanus Peters Mulder. Alexandra 

  
 



TERCERA Cevallos, el veinte y ocho de enero del dos mil, debidamente inscrit 

  

  

  

   
Registro Mercantil de Quito, el siete de febrero del dos mil, el señor Kleber 

Garcés Proaño cede y transfiere una participación social de su propiedad 

a fawor de la Abogada Alexandra Fierro Tamarit; c) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, 

Doctor Fabián Solano Pazmiño, el treinta y uno de octubre del dos mil, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el diez y nueve de 

febrero del dos mil uno, la compañía elevó su capital social a 

cuatrocientos dólares norteamericanos; d)' La Junta General 
   

   
    

Extraordinaria de Socios de Peters £ Fierro, Estudio JuridicoCia. Ltda. 

celebrada el diecisiete de mayo del dos. mil cuaflr resolvió por 

unanimidad de votos autorizar a la “socia Alexandra Fierro Tamant, a 

ceder sus doscientas participaciones sociales a favor de la señora María 

de los Desamparados Tamarit Ortí, de nacionalidad española. 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la Abogada Alexandra Fierro Tamarit, debidamente autorizada 
  

«por al Jimta General Extraordinaria de Socios de la compañía “Peters Á 

Fierro, Estudio Jurídico Cía. Ltda. ”, procede a ceder SUS doscionih 

participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una, a favor de 

la señora María de los Desamparados Tamarit Ortí, ciudadana de 

nacionalidad española, quien acepta por ser a su favor. 

En consecuencia, el capital social de la compañía “Peters A Fierro, 

  Estudio Jurídico Cía. Ltda.” queda integrado de la siguiente manera:     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso. Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 255 8969 + 255 8336 « 250 0086 
email: notaria-terceraBandinanet.net Quito - Ecuador



  

  

SOCIó PARTICIPACIONES ' VALOR 

Anschanus Peters Mulder 200 US $200,00 

Maria de los Desamparados Tamarit Ortí 200 US $200,D0 

TOTAL 400 US $400,00 

CUARTA.- PRECIO: Las partes han pactado de mutuo acuerdo que el 

precio justo de esta cesión, es el valor nominal de las participaciones que 

se ceden. QUINTA - GASTOS: Todos los gastos que se ocasionen para 

el perfeccionamiento de esta escritura pública, serán de cuenta del 

cedente. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo que 

consulten la validez y eficacia de esta escritura pública. (firmado), Doctora 

Dayra Jaramillo Bahamonde, matrícula número siete mil doscientos | 

noventa y siete, del Colegio de Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes).- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes, por 

e acto, de todo lo mi, el Notario, se ratifican y firman, con:”'30 en unida 

      

cual doy fe.-ENMENDADO: doscientas.- VALE. - 

-C.C.Nro—/ POY4L2G0-Í 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
LA COMPANIA "PETERS éz FIERRO, ESTUDIO JURÍDICO C. LTDA.“ er, 

En la ciudad de Quito, a los diez y siete días del mes de pd o mil * 
las once horas, en el inmueble ubicado en la Avenida 124e Octubre número 

y Luis Cordero, Edificio World lrade Center, oficina número ciento cinco, de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la Compañía "Peters éz Fierro, 
Estudio Jurídico C. Ltda.”: el Doctor Anscharius Peters Mulder, propietario de 
doscientas participaciones, de un dólar norteamericano cada una; y, la Abogada 
Alexandra Fierro Tamarit, propietaria de doscientas participaciones de un dólar 
norteamericano cada una, con el objeto de constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios de "Peters € Fierro, Estudio Jurídico C. Ltda.". Preside la 

   Compañías, pare-eertócer y resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que la socia Abogada 
Alexandra Fierro Tamarit ceda las doscientas participaciones de su propiedad en 
el capital social de "Peters ér Fierro, Estudio Jurídico C. Ltda.", a favor de la señora 

María de los Desamparados Tamarit Ortí, de nacionalidad española. 
A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar a la socia Abogada Alexandra Fierro Tamarit ceda las 
doscientas participaciones de su propiedad en el capital social de "Peters éz Fierro, 
Estudio Jurídico C. Ltda.", a favor de la señora María de los Desamparados 

Tamarit Ortí. 
Por no haber otro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión 
para efectos de redactar esta Acta, hecho lo cual se le dio lectura de la misma y los 
socios la firmaron en señal de aceptación. F) Ab. Alexandra Fierro Tamarit. F) Dr. 

Anscharius Peters Mulder.- Es fiel copia de su original.- Lo certifico. 

0 ) 

e. PÁtoSMtulder 

Secretario 

Gerente General
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CÉRMMEFICO. Que la copia fotostática que antecede y que tbrá 
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Se otorgó ante el suscrito Notario: y. 

00
) n fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Cesión de Participaciones celebrada en la Compañia “Peters A Fierro 
mi

 studio Jurídico Cía. Ltda.”, que otorgan los cónyuges Eduardo Speck 

Andrade y señora Alexandra Fierro Tamarit a favor de la señora María 

Ca
. 

tí. e los Desamparados Tamarit Orti, sellada y firmada, en Quito, a     

   

     

veinte de Mayo del dos ná cuatro .- 

EL NOTARIO 

  

    

310 T»*RCOERO 
QUITO - ECUADOR   

RAZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones 

celebrada en la Compañía “Peters £ Fierro Estudio Jurídico Cia. Lida., 

otorgada hoy ante el suscrito Notario, al margen de la escritura matriz 

de Constitución de esta Compañia, otorgada igualmente ante el 

suscrito Notario, el veinte y seis de Febrero de mil novecientos 

noventa y siete, por medio de la cual los cónyuges señor Eduardo 

Speck Andrade y señora Alexandra Fiefro Tamarit ceden sus     
    

sn 

participaciones que poseen en esta combañía en favor de la señora 

Maria de los Desamparados Tamarit (Prti. Quito, a veinte de Mayo del 

dos mil cuatro - 

EL NOTARIO 

    

   

  

¡O TERCERO 
NOTA o. ECUADOR  
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

-ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 861 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de Abril de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1366, tomo 128, 
correspondiente a la constitución de la compañía “PETERS € FIERRO ESTUDIO 
JURIDICO CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
veintisiete de Mayo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

| > DR. RAUL GAY 005sacind % AT, 
REGISTRADOR ANTI L) ¿0 
DEL CANTON QUITO. 

  

ng


